
dimanante del Decreto-ley seis/mil .novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro, con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho, y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bov 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Miniserio de Defensa 
número 54/1982,-det 16 de. marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción. Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. 

24058 ORDEN 111/01495/1982, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ramón Miraz Guillaza, ex-Cabo 
de Marinería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre oartes, de una, como demandante, don Ramón Miraz 
Guillaza, ex-Cabo de Marinería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de abril 
de 1980 y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, 
con fecha 17 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Ramón Miraz Guillaza contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diez de abril de mi¡ novecientos ochenta 
y de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil no
vecientos setenta y ochó, debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en su íugar, 
declaramos el derecho, del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro, con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social' Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

24059 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de 
mayo de 1982 por la que se conceden a la Empre
sa «Interglás, S. A.», los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 169, de fecha 16 de 
julio de 1982, a continuación se formula la correspondiente rec
tificación:

En la página 19334. segunda columna, línea 6 del preámbulo, 
donde dice: «... de 9 do septiembre, a la Empresa «lnterglás, So
ciedad Anónima»; debe decir: «... de 8 de septiembre, a la Em
presa «Interglás, S. A.», ...»,

24060 CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de ju
nio de 1982 por la que se acepta la renuncia de los 
beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Servi
cio Naval Submarino, S. L.», al amparo de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 202, de fecha 24 de 
agosto de 1982, a continuación se formula la correspondiente 
rectificación:

En la página 22783, segunda columna, segundo párrafo, lí
nea 2, donde dice: «... artículo 9 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo ...»; -debe decir: «... artículo 98 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo ...».

24061 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de ju
nio de 1982 por la que se concede a las Empresas 
que se citan los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú- . 
mero 201, de fecha 23 de agosto de 1982, a continuación se for
mula la correspondiente rectificación:

En la página 22708 primera y segunda columnas, tanto en la 
primera línea del enunciado como en la fecha de la antefir
ma, donde dice: «... 2 de julio de 1982»; deba-decir: «... 30 de 
junio de 1982»,

24062 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de ju
nio de 1982 por la que se concede a las Empresas 
que se citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 201, de fecha 23 de agosto de 1982, a continuación se for
mula la correspondiente rectificación:

En las páginas 22708, segunda columna, y 22709, primera co
lumna, tanto en la primera línea del enunciado como en la fe
cha de la antefirma, donde dice: «... 2 de julio de 1982»; debe 
decir: «... 30 de junio de 1982».

24063 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1982, del 
Servicio Nacional de Loterías, por la que se trans
cribe la lista oficial de las extracciones realizadas 
y de los números que han resultado premiados en 
cada una de las series de que consta el sorteo 
celebrado en Madrid el día 18 de septiembre de 1982.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ... .................. .................. .................. ............. 50675 

Consignado a Vitoria.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una 
para los billetes números 50674 y 50676.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 50601 al 50700, ambos inclu
sive (excepto el 506751.

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en _ 75

7,999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

*

Premio especial a la fracción:

El décimo o fracción 3.a de la serie 11.“ del nú- - 
mero 50675 al que ha correspondido el primer 
premio ha obtenido, además, un premio es
pecial de 27.000.000 de pesetas.

1 premio de'10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...... . ........ ................ ...................................... 42284

Consignado a Zaragoza.

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada una 
para los billetes números 42283 y 42285.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 42201 al 42300, ambos in
clusive (excepto el 42284).

1 premio de 5.000.000 do pesetas para el billete nú- -
mero ........ ............................................................... 23219

Consignado a Madrid, Prat de Llobregat, De- 
nia, Argamasilla de Alba, Barcelona, Mbtril,
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Logroño, Málaga, Avilés, Redondela, Carmona, 
Valladdíid, Cartagena, Alicante y Santa Cruz 
de Tenerife.

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada una 
para los billetes números 23218 y 23220.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los 
billetes números 23201 a 23300, ambos inclu
sive (excepto el 23219).

1.280 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

038 245 550 751
109 263 667 917
199 470 673 940
225 519 734 963

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea .................................................................. ... 4

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteó. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por un 
importe de 2.240.000.000 de pesetas.

Madrid, 18 de septiembre de 1982.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez. ’

24064 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1982, del 
Servicio Nacional de Loterías, por la que se hace 
público el programa de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar el día 25 de septiembre de 1982.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 25 de septiembre 
de 1982, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán el Bueno, número 13! de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de 80 000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas ei billete, divididos en décimos a 250 pesetas; distribu
yéndose 138.312 500 pesetas en 18.384 premios para ¡cada serie,

UN PREMIO ESPECIAL cara una sola frao- 
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio ..................................... 27.000.000

Premios
de cace serie Pesetas

1 de 20.000.000 (una extraccién de 5 cifras) ... 20.000 000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000
1 de 5.000.000 luna extracción de £ cifras) ... 5.000.00C

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 ci
fras)   32.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ........... 2.300,000

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para ios números anterior v posterior al
del que obtenga el premio segundo ....... 1.040.000

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada
una para loe números anterior v posterior al
del que obtenga el premio tercero ............. 575.000

69 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de le centena del pre
mio Drtmero .................................................... ;.. 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas rada uno para los 
9e números restantes de la centena del pre
mie segundo ..................... ...................... ........... 2.475.000

99 oremios de 25 000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ...............................  ......... .............. 2.475.000

799 premios de 25 000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales 
y estén Igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el oremlo primero .................... 19 075.000

7 999'reirtegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del ,
que obtenga el premio primero ................ 19.997.500

8 000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea Igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ....................... ............................. ......... 20.000.000

18.384 138.312.500

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, as decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al B. excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas', nume
radas del 0 ai 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas 
numeradas del 1 al 18.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombos 
-como se requieran para obtener ia combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
0 000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas éxtraL 
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que lá9 
cinco bolas extraídas fueran, todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000,

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a ios premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
v tercero, se entenderá que. si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el húmero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero 
segundó o tercero correspondiera, por elemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma. es decir desde el 1 al 24 v" desde el 20 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su nreeio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero. %

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que. 
respectivamente, so deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
a! premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 
en el bombo de ias unidades las dos bolas extraídas anterior 
mente Tras esta operación se extraeré una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premia especial, teniendo en cuenta 
cue si la bola extraida fuera el 0 90 entenderá que representa 
a la fracción décima,

Acto seguido y del sexto boqibo se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En ia propia forma 9e haré después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención, a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará' aplazado si en el momento 
de la celebración de!l que 9e anuhcla se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho con -ia venía del Presidente a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficia) 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adml 
nlstración expendedora de los billetes que loa obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que, en la Administración- pagadora existan disponibles.

Madrid, 18 de septiembre de 1982.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.


